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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

 
I.1. Proyecto 

 

Estación de Gas L.P. para Carburación. 

 

La actividad principal de la empresa es el servicio de almacenamiento, distribución y comercialización de 

Gas L.P., que su propósito es la expansión de estaciones de carburación para ofrecer una respuesta más 

integral a la demanda del sector automotriz, con un combustible más eficiente en términos energéticos y 

menos contaminante. 

 

El organismo del que se adquiere el carburante es de PEMEX GAS y la empresa está consciente de los 

riesgos y restricciones que tienen este tipo de instalaciones, por lo que es importante mencionar que se 

hace responsable de la construcción y operación de este nuevo proyecto, el cual ha sido diseñado 

conforme a la normatividad vigente. 

 

I.1.1. Ubicación del proyecto 
 

Lateral Sur de la Carretera Guadalupe La Venta km. 18+300, Ejido Guadalupe La Venta, Municipio de El 

Marqués, Estado de Querétaro. En la siguiente imagen satelital se puede apreciar la ubicación del proyecto: 
 

 
Figura I.1.1.-1 Ubicación del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. 
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En la siguiente imagen satelital se puede apreciar las formas de acceso al sitio del proyecto: 

 

  
Figura I.1.1.-2. Formas de acceso al sitio del proyecto 

 

 

El predio en donde se llevará a cabo la construcción del proyecto hace frente con la Carretera 

Estatal 200, la cual por sus características físicas (un carril en cada uno de los sentido) y su 

ubicación puede considerarse como una vialidad principal, ya que hacia el Este comunica a las 

localidades de Navajas y Galeras, y se interconecta con la Carretera 100 la cual conduce al 

municipio de Pedro Escobedo; hacia el Oeste, conduce hasta el municipio de Querétaro, así como 

hace intersección con la Carretera 500 que comunica a las localidades de Amazcala, 

Chichimequillas, Tierra Blanca, asimismo se interconecta con la Carretera Federal 57 México-

Tuxpan.    

 
Las coordenadas UTM del proyecto, son: 

 
TABLA DE REFERENCIAS COORDENADAS 

LADO DISTANCIAS V COORDENDAS 

EST PV X Y 
1 2 30.000 1 372,946.387 2,282,876.751 

2 3 42.219 2 372,974.985 2,282,867.688 
3 4 30.000 3 372,994.254 2,282,830.123 
4 1 47.477 4 372,964.375 2,282,832.814 

SUPERFICIE = 1,082.02 m²   /    PERÍMETRO= 149.695 m 

Tabla I.1.1.-1. Coordenadas UTM del proyecto e Identificación de cada uno de los puntos de la poligonal del proyecto. 

 



4 
 

I.1.2. Superficie total de predio y del proyecto. 
 

El predio en donde se construirá la estación de gas L.P. para carburación tiene una superficie de 1,082.02 

m² (superficie arrendada) como se muestra en el siguiente levantamiento topográfico, de los cuales el 

proyecto ocupará un área construida de 64.79 m², área verde de 86.56 m² y área libre y circulación de 

930.67 m² del total, esto conforme al proyecto civil.  

 
  

 
Figura I.1.2.-1. Plano Topográfico  

 
 

 
Figura I.1.2.-2. Plano Proyecto Civil  
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Por lo anterior, en la siguiente tabla se señalan las diversas áreas que contempla el proyecto: 
 

ÁREA SUPERFICIE P.B. (m2) 

Oficinas 6.25 

Servicios sanitarios 3.75 

Área de almacenamiento 39.79 

Carburación 15.00 

Área construida 64.79 

Área verde 86.56 

Área libre y circulación 930.67 

SUPERFICIE TOTAL 1,082.02 

Tabla I.1.2.-1. Dimensiones del proyecto 

 
 

I.1.5. Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) ó parcial (desglosada por 

etapas, preparación del sitio, construcción y operación).    

 

Las actividades de preparación y construcción del proyecto tendrán un tiempo  máximo de 6 meses, para 

iniciar la ocupación y funcionamiento de la estación de gas L.P. para carburación. El programa general de 

trabajo queda desglosado de la siguiente manera: 
 

ETAPA Y ACTIVIDADES 
MESES AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 15 30 45 >45 

Obtención de autorizaciones 

Resolutivo de impacto ambiental              

Permiso de construcción              

Preparación del sitio 

Accesos              

Desmontes, despalmes y limpieza del sitio              

Nivelación y compactación              

Construcción 

Transporte de materiales y equipos              

 Construcción de drenaje              

 Excavación para colocar tanque              

Instalación de agua potable              

Construcción y edificios              

Instalación de tanques              

Electrificación              

Plantación de jardines              

Operación y mantenimiento              

Abandono              

Tabla I.1.5.-1 Calendarización de obra 
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I.2. Promovente 

 

Distribuidora de Gas Noel, S.A. de C.V.   

 

I.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente. 

 

DGN-811026-BU6  

 

I.2.2. Nombre y cargo del representante legal (anexar copia certificada del poder respectivo, en su 

caso), así como el Registro Federal de Contribuyentes del representante legal y, en su caso, la Clave 

Única de Registro de Población del mismo. 

 

• Nombre:  

María Teresa Navarro Ávalos  

• Cargo:  

Representante Legal. 

• RFC o CURP:  

Se presenta el de la empresa que representa: DGN-811026-BU6  

 

 

I.2.3. Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones.   

 

• Calle y Número:  

 

• Colonia o barrio:  

 

• Código Postal:  

 

 

• Municipio o Delegación:  

 

 

• Entidad Federativa:  

 

 

• Teléfono y Fax:  

 

• Correo electrónico:  

 

Domicilio, Teléfono y Correo
Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.
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III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES.   

 

III.1 a) Descripción general de la obra o actividad proyectada. 

 

Artículo 28.-  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, señala que la 

evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 

ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos 

sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

y  Conforme al Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; el proyecto de referencia se encuentra previsto en el: 

 

Capítulo II De las Obras o Actividades que requieren Autorización en Materia de Impacto Ambiental y de 

las Excepciones: 
 

Artículo 5, inciso D, apartado VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo.  
 

El presente proyecto consta de una Estación de Gas L.P. para Carburación, con 1 dispensario para el 

abastecimiento del gas y contará con un tanque de almacenamiento para gas L.P. con capacidad de 5,000 

litros base agua al 100%. El combustible que se ofrecerá a los clientes, es el siguiente: 
 

• Gas L.P.: El gas licuado del petróleo (GLP) es la mezcla de gases licuados presentes en el gas natural 

o disuelto en el petróleo. Los componentes del GLP, aunque a temperatura y presión ambientales son 

gases, son fáciles de licuar, de ahí su nombre. En la práctica, se puede decir que los componentes del 

GLP son una mezcla de propano y butano. 
 

• Ver la siguiente tabla: 
 

Nombre 

comercial 

Nombre 

técnico 

Estado 

físico 
Tipo de envase 

Etapa o 

proceso 

Cantidad 

almacenada 

Características de 

peligrosidad Destino o 

uso final 
C R E T I B 

Gas L.P. Gas L.P. Gaseoso 
Tanque de 

almacenamiento 
Operación 2,700 kg    X X  Vehículos 

Tabla III.1.c)-1. Tipo de combustible a ser comercializado 
 
 

d) Uso de Suelo Indicar el uso actual del suelo en el sitio seleccionado (industrial, urbano, 

suburbano, agrícola y/o erial). Describir brevemente los usos predominantes en la zona del 

proyecto y en los predios colindantes.  
 

El predio en donde se llevará a cabo la construcción de la Estación de Gas L.P. para Carburación, es de 

tipo suburbano.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Licuefacci%C3%B3n_(gases)
https://es.wikipedia.org/wiki/Gas_natural
https://es.wikipedia.org/wiki/Disoluci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Petr%C3%B3leo
https://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
https://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Licuefacci%C3%B3n_(gases)
https://es.wikipedia.org/wiki/Propano
https://es.wikipedia.org/wiki/Butano
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De acuerdo al dictamen número DUS-071/18 de fecha 17 de abril de 2018, emitido por la Dirección de 

Desarrollo Urbano, del Municipio de El Marqués, señala que Uso pretendido para Expendio al Público de 

Gas L.P., a través de Estación de Servicio con Fin Específico para Carburación (Estación de Carburación); 

es Factible Condicionado (sujeto al impacto que genere en la zona); conforme al Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Zona Oriente, Municipio de El Marqués, Querétaro.   

 

Descripción de los usos predominantes en la zona y en los predios colindantes:  

 

Colindancias del predio:  
 

• Al Norte, en 30.00 m con lateral sur de la carretera Estatal 200. 

• Al Sur, en 30.00 m con terreno propiedad privada (sin actividad). 

• Al Este, en 42.22 m con terreno propiedad privada (sin actividad). 

• Al Oeste, en 47.48 m con terreno propiedad privada (sin actividad). 

 

Asimismo, los usos predominantes de la zona son tierras de cultivo, servicios, comercio, habitacional y 

algunos predios sin actividad.  

 

e) Programa de Trabajo 

 

Se tiene planeado iniciar las obras en el presente año, con una duración máxima de 6 meses, para iniciar 
la ocupación en el mismo. El programa general de trabajo queda desglosado de la siguiente manera: 
 

ETAPA Y ACTIVIDADES 
MESES AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 15 30 45 >45 

Obtención de autorizaciones 

Resolutivo de impacto ambiental              

Permiso de construcción              

Preparación del sitio 

Accesos              

Desmontes, despalmes y limpieza del sitio              

Nivelación y compactación              

Construcción 

Transporte de materiales y equipos              

 Construcción de drenaje              

 Excavación para colocar tanque              

Instalación de agua potable              

Construcción y edificios              

Instalación de tanques              

Electrificación              

Plantación de jardines              

Operación y mantenimiento              

Abandono              

Tabla III.1.e)-1. Calendarización de obra 
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Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada 
 

La metodología de evaluación seleccionada fue la Matriz de Leopold (modificada), ya que es una 

metodología de evaluación que se puede acondicionar a las particularidades de cada obra o actividad. 
 

Enseguida se presenta la matriz de interacciones una vez calificada: 
 

COMPONENTE 

AMBIENTAL/                

PARÁMETROS 

ACCIONES  

 
PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

 

  OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  
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Características físicas y químicas: 

Tierra 

Materiales de 
construcción 

 nC2 8 -3 nC2 14 -3 nC2 22 -3 nC2 27 -3     nC2 32 -3         

Suelos nL1 1 -5 nL1 9 -5                 

Agua           

Calidad (aguas 
residuales) 

NC1 2 -5 NC1 10 -5 NC1 15 -5 NC1 23 -5 nC1 28 -5     nL1 33 -6         

Recarga   nL1 16 -5       nL1 34 -5         

Atmósfera           

Calidad (gases, 
partículas) 

nC1 3 -4 nC1 11 -4 nC1 17 -4 nC1 24 -4 nC1 29 -4     nL1 35 -5         

Ruido nC1 4 -4 nC1 12 -4 nC1 18 -4 nC1 25 -4 nC1 30 -4     nL1 36 -5         

Condiciones biológicas: 
Flora                   

Pasto y 
arbustos  

nC1 4 -5                  

Fauna                   

Insectos nC1 5 -4                  

Microfauna nC1 6 -4                  

Factores culturales:           

Usos del suelo      

Naturaleza y 
espacios 
abiertos 

  nL1 19 -5       nL1 37 -5         

Estética e interés humano           

Composición 
del paisaje 

  nL1 20 -5       nL1 38 -5         

Estatus cultural           

Pautas 
culturales 
(estilo de vida) 

         PL1 39 6         

Empleo PC1 7 5 PC1 13 5 PC1 21 5 PC1 26 5 PC1 31 5     PL1 40 6         

Instalaciones fabricadas y actividades           

Redes de 
transporte 
(movimiento, 
accesos) 

         PL1 41 6         

Tabla III.5.e)-10. Matriz de interacciones calificada 
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De los 42 impactos ambientales identificados y semi-cuantificados, 8 corresponden a impactos positivos 

(todos ellos significativos) y 34 corresponden a impactos negativos (4 de ellos significativos). Este análisis 

es más ilustrativo si se realiza para cada una de las diferentes etapas del proyecto, tal como se muestra a 

continuación: 
 
 

Tipo de impacto 
Preparación y 

construcción 

Operación y 

mantenimiento 
Sub-total 

Positivo significativo 5 3 8 

Positivo poco significativo 0 0 0 

Negativo significativo 5 1 6 

Negativo poco significativo 22 6 28 

Sub-total 32 10 42 

Porcentaje de incidencia 76.20 % 23.80 % 100 % 

Tabla III.5.e)-11. Impactos ambientales por etapa de proyecto 

 
En términos generales puede observarse, en la tabla anterior, que en ambas etapas (preparación y 

construcción, y operación y mantenimiento) se presentan impactos positivos y negativos. Por otra parte, 

se puede observar que la etapa que presenta la mayor cantidad de impactos positivos es la de preparación 

y construcción, lo cual es lógico dado los efectos positivos ocasionados por el empleo que se presentan 

en todas las actividades de esta etapa, aunque es notable señalar que la etapa de operación y 

mantenimiento proporcionará fuentes de empleo de manera permanente. 
 

Tipo de impacto 
Características 

físicas y químicas 

Condiciones 

biológicas 

Factores 

culturales 
Sub-total 

Positivo significativo 0 0 5 5 

Positivo poco significativo 0 0 3 3 

Negativo significativo 7 0 0 7 

Negativo poco significativo 20 3 4 27 

Sub-total 27 3 12 42 

Porcentaje de incidencia 64.28 % 7.14 % 28.57 % 100 % 

Tabla III.5.e)-12. Impactos ambientales por factor ambiental 
 

El factor ambiental que recibe la mayoría de los impactos negativos es el factor “Características físicas y 

químicas”, seguido del factor “Factores culturales”. Los impactos positivos, por definición, no son 

mitigables, en cambio se encuentran sujetos a políticas de estimulación para mantener y favorecer los 

efectos benéficos que contrarresten los efectos negativos; nótese que, por su naturaleza, este tipo de 

impactos se manifiestan en el factor “Factores culturales”. 
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Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por componente 

ambiental 

 

En este capítulo se señalan las alternativas de solución para la prevención y mitigación de los impactos 

ambientales adversos más significativos que fueron identificados, los cuales podrían afectar la estructura 

del sistema ambiental de la zona del proyecto: 

 
 

MEDIDAS DE PREVECIÓN Y MITIGACIÓN 
 

SUELO AGUA AIRE FLORA Y FAUNA OTROS 

(1,2) El proyecto 
ejecutivo de la estación 
de gas l.p. para  
carburación contempla la 
existencia de áreas 
verdes como parte de su 
diseño arquitectónico. 
Independientemente de 
lo anterior, todo el suelo 
y subsuelo que será 
removido de la zona del 
proyecto será trasladado 
a sitios autorizados por 
las autoridades 
competentes, evitando 
en todo momento que 
este material edáfico sea 
dispersado en predios 
rústicos o terrenos 
baldíos de la mancha 
urbana de la ciudad de El 
Marqués, Qro., 
cubriendo con lonas los 
camiones que trasporten 
los materiales. 

(1,2,3) Durante la etapa de 
preparación y construcción se 
contratarán los servicios de una 
empresa especializada en 
letrinas portátiles para contener 
los desechos fisiológicos que 
sean generados por los 
trabajadores, lo anterior con la 
finalidad de evitar la 
contaminación de suelo y 
subsuelo en el sitio del 
proyecto. Para el caso de la 
etapa de operación y 
mantenimiento, la empresa 
responsable del proyecto 
contratará los servicios de agua 
potable y alcantarillado ante el 
organismo operador 
correspondiente, asumiendo su 
responsabilidad respecto al 
pago de la tarifa de 
saneamiento. 
(2) El proyecto ejecutivo de la 
estación de gas l.p. para  
carburación contempla la 
existencia de áreas verdes 
como parte de su diseño 
arquitectónico. 
Independientemente de lo 
anterior, se procurará que una 
parte del agua pluvial que sea 
captada por la techumbre de la 
estación de gas l.p. para 
carburación sea reutilizada para 
el riego de las áreas verdes que 
contempla el proyecto. 

(1,2,3) Se revisará y se solicitará 
como requisito de contratación 
que toda la maquinaria pesada 
que va a ser utilizada en el 
proyecto en cuestión, y que los 
vehículos propiedad de los 
trabajadores, cuente 
debidamente con las 
verificaciones en materia de 
calidad del aire, lo anterior para 
tener una mayor certeza de que 
los gases de combustión serán 
emitidos dentro de los límites 
máximos permisibles 
establecidos por la normatividad 
ambiental aplicable en la 
materia. Respecto a la 
generación de partículas 
suspendidas debidas al 
movimiento continuo de la 
maquinaria pesada durante la 
etapa de preparación y 
construcción, se aplicarán rocíos 
dosificados e intermitentes de 
agua in-situ, lo anterior para 
humedecer la superficie del 
suelo y evitar así la suspensión 
de las partículas en el aire 
ambiente. Se utilizará la mínima 
cantidad de pegamentos y 
pinturas base solvente, así como 
el mínimo indispensable de 
soldadura eléctrica y, en su 
caso, en los lugares donde sea 
factible, se utilizará pegamento y 
pintura base agua, así como la 
tornillería de acero y galvanizada 
que se requiera. 

(1) La empresa responsable 
del proyecto se comprometer 
a implementar un plan de 
reforestación en su propia 
área verde como medida de 
compensación por el retiro de 
arbustos, cultivo de temporal 
(perdida de capa vegetal) y 
árboles. 
(1) El proyecto ejecutivo de la 
estación de gas l.p. para  
carburación contempla la 
existencia de áreas verdes 
como parte de su diseño 
arquitectónico. 
Independientemente de lo 
anterior,  todo el suelo y 
subsuelo que será removido 
de la zona del proyecto, será 
trasladado a sitios 
autorizados por la autoridad 
competente, lo anterior con la 
finalidad de que organismos 
(insectos y micro-fauna) que 
acompañen el traslado 
referido puedan encontrar un 
nuevo hábitat para su 
subsistencia. 

(2) Todos los materiales de 
construcción a ser 
utilizados durante la etapa 
de preparación y 
construcción serán 
adquiridos en bancos de 
materiales autorizados 
(para el caso de los 
materiales pétreos) y en 
empresas legalmente 
constituidas (para el resto 
de los materiales). Para 
garantizar que esta medida 
de mitigación sea 
debidamente 
implementada, la empresa 
responsable del proyecto 
llevará una bitácora de 
control sobre la adquisición 
de los materiales de 
construcción, bitácora en la 
cual se especifique el tipo 
de material, nombre y 
ubicación del banco de 
material o empresa 
proveedora, volumen del 
material utilizado y 
comprobantes fiscales que 
lo demuestren. 
(2) La imagen urbana 
actual, como lote baldío, 
resulta poco agradable 
dentro de la imagen urbana; 
en ese sentido, las 
estaciones de carburación 
integran elementos 
arquitectónicos que se 
repiten y de alguna forma 
son congruentes con el 
entorno, por lo que la 
construcción y puesta en 
operación de la estación de 
gas l.p. para carburación 
contribuirá de manera 
positiva en la conformación 
de la naturaleza y espacios 
abiertos. 
(2) Se considera que 
aunque el paisaje actual se 
modificará parcialmente, 
ese impacto será mitigado, 
ya que el proyecto ejecutivo 
de la estación de gas L.P. 
para carburación contempla 
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la existencia de áreas 
verdes como parte de su 
diseño arquitectónico, 
siendo que la vegetación a 
ser introducida dentro y 
fuera del sitio del proyecto, 
será la establecida en la 
paleta de vegetación 
autorizada por el municipio 
de El Marqués, Qro.  

Tabla III.5.e)-13. Matriz integral de las medidas de prevención y de mitigación de los impactos ambientales generados por el 
proyecto de estación de gas L.P. para carburación 

 
 

 

a).- Etapa de preparación y construcción 
 

IMPACTO 1 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “excavación” sobre 

el componente ambiental “suelos”, en el sentido de que la 

remoción de la capa superficial del suelo y parte del 

subsuelo hasta alcanzar una profundidad cercana a los 30 

cm, contribuirá a la modificación de la composición natural 

del suelo en la zona, ya que al retirar un volumen 

considerable de éste, incluyendo su capa vegetal, irá en 

detrimento de la fertilidad del suelo de la zona. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico. Independientemente de lo anterior, todo el suelo y 

subsuelo que sea removido de la zona del proyecto deberá ser 

trasladado a sitios autorizados por la autoridad local competente, 

evitando en todo momento que este material edáfico sea dispersado 

en predios rústicos o terrenos baldíos de la mancha urbana de la 

ciudad de El Marqués, Qro.  

IMPACTO 2 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “excavación” sobre 

el componente ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el 

sentido de que esta acción demanda personal in-situ, lo 

cual conllevará a la generación de aguas residuales en un 

intervalo de tiempo determinado. 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

contratará los servicios de una empresa especializada en letrinas 

portátiles para contener los desechos fisiológicos que sean 

generados por los trabajadores, lo anterior con la finalidad de evitar 

la contaminación del suelo y subsuelo, y agua subterránea en el 

sitio del proyecto, así como para prevenir riesgos sanitarios y 

epidemiológicos en el área de estudio. Esta empresa deberá 

disponer ese tipo de desechos en sitios autorizados por la autoridad 

local competente. 

IMPACTO 3 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “excavación” sobre 

el componente ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el 

sentido de que está acción demanda la utilización de 

maquinaria pesada in-situ durante la etapa de preparación 

y construcción, lo cual conlleva a la generación de 

emisiones contaminantes a la atmósfera (gases de 

combustión y partículas suspendidas) en un intervalo de 

tiempo determinado. 

 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que toda 

la maquinaria pesada que va a ser utilizada en el proyecto en 

cuestión deberá contar con las verificaciones en materia de calidad 

del aire, lo anterior para tener una mayor certeza de que los gases 

de combustión sean emitidos dentro de los límites máximos 

permisibles establecidos por la normatividad ambiental aplicable en 

la materia. Respecto a la generación de partículas suspendidas 

debidas al movimiento continuo de la maquinaria pesada durante la 

acción “excavación”, se deberá aplicar rocíos dosificados e 

intermitentes de agua in-situ, lo anterior para humedecer la 

superficie del suelo y evitar así la suspensión de las partículas en el 

aire ambiente. 

IMPACTO 4 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “excavación” sobre 

el componente ambiental “árboles y arbustos”, en el sentido 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que la 

empresa responsable del proyecto implementará un plan de 
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de que dentro del área destinada para la construcción de la 

estación de gas L.P. para carburación solo existe cultivo de 

temporal, por lo que el proyecto demanda su intervención 

(retiro). 

reforestación en su propia área verde como medida de 

compensación por el retiro del cultivo de temporal (perdida de capa 

vegetal), árboles y arbustos referidos. 

IMPACTO 5 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “excavación” sobre 

el componente ambiental “insectos”, en el sentido de que la 

remoción de la capa superficial del suelo y parte del 

subsuelo hasta alcanzar una profundidad cercana a los 30 

cm, provocará la migración de estas especies de fauna 

hacia zonas aledañas a la zona del proyecto. 

 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico. Independientemente de lo anterior, todo el suelo y 

subsuelo que sea removido de la zona del proyecto deberá ser 

trasladado a sitios autorizados por la autoridad local competente, 

con la finalidad de que los organismos (insectos) que acompañen el 

traslado referido puedan encontrar un nuevo hábitat para su 

subsistencia. 

IMPACTO 6 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “excavación” sobre 

el componente ambiental “microfauna”, en el sentido de que 

la remoción de la capa superficial del suelo y parte del 

subsuelo hasta alcanzar una profundidad cercana a los 30 

cm, provocará la migración de estas especies de fauna 

hacia zonas aledañas a la zona del proyecto. 

 

 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico. Independientemente de lo anterior, todo el suelo y 

subsuelo que sea removido de la zona del proyecto deberá ser 

trasladado a sitios autorizados por la autoridad local competente, 

con la finalidad de que los organismos (microfauna) que acompañen 

el traslado referido puedan encontrar un nuevo hábitat para su 

subsistencia. 

IMPACTO 8 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “compactación” 

sobre el componente ambiental “materiales de 

construcción”, en el sentido de que durante la etapa de 

preparación y construcción se utilizará material de relleno 

(tepetate) aplicándolo en forma de una capa de 20 cm de 

espesor sobre el suelo natural de la zona de estudio, así 

como una cantidad importante de arena y grava, por lo cual 

se debe prevenir y/o mitigar el efecto negativo que esto 

puede ocasionar al medio ambiente. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

tepetate a ser utilizado como material de relleno en el sitio del 

proyecto, así como la arena y grava serán adquiridas en bancos de 

materiales debidamente autorizados por el Instituto de Ecología del 

Estado que se localicen lo más cerca posible al área de estudio. 

 

IMPACTO 9 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “compactación” 

sobre el componente ambiental “suelos”, en el sentido de 

que la maquina a ser utilizada durante esta etapa aplicará 

la energía mecánica necesaria al material de relleno para 

producir una disminución apreciable del volumen de huecos 

y por tanto del volumen total del mismo, contribuyendo con 

ello a la modificación de la composición natural del suelo en 

la zona, ya que por encima de éste se aplicará una capa de 

20 cm de espesor de tepetate compactado. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

tepetate a ser utilizado como material de relleno en el sitio del 

proyecto, será adquirido en un banco de materiales debidamente 

autorizado por el Instituto de Ecología del Estado que se localice lo 

más cerca posible al área de estudio. 

 

IMPACTO 10  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “compactación” 

sobre el componente ambiental “calidad (aguas 

residuales)”, en el sentido de que esta acción demanda 

personal in-situ, lo cual conllevará a la generación de aguas 

residuales en un intervalo de tiempo determinado. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

contratará los servicios de una empresa especializada en letrinas 

portátiles para contener los desechos fisiológicos que sean 

generados por los trabajadores, lo anterior con la finalidad de evitar 

la contaminación del suelo y subsuelo, y agua subterránea en el 
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sitio del proyecto, así como para prevenir riesgos sanitarios y 

epidemiológicos en el área de estudio. Esta empresa deberá 

disponer ese tipo de desechos en sitios autorizados por la autoridad 

local competente. 

IMPACTO 11 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “compactación” 

sobre el componente ambiental “calidad (gases, 

partículas)”, en el sentido de que está acción demanda la 

utilización de maquinaria pesada in-situ durante la etapa de 

preparación y construcción, lo cual conlleva a la generación 

de emisiones contaminantes a la atmósfera (gases de 

combustión y partículas suspendidas) en un intervalo de 

tiempo determinado. 

 
 
 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que toda 

la maquinaria pesada que va a ser utilizada en el proyecto en 

cuestión deberá contar con las verificaciones en materia de calidad 

del aire, lo anterior para tener una mayor certeza de que los gases 

de combustión sean emitidos dentro de los límites máximos 

permisibles establecidos por la normatividad ambiental aplicable en 

la materia. Respecto a la generación de partículas suspendidas 

debidas al movimiento continuo de la maquinaria pesada durante la 

acción “compactación”, se deberá aplicar rocíos dosificados e 

intermitentes de agua in-situ, lo anterior para humedecer la 

superficie del material de relleno (tepetate) y evitar así la suspensión 

de las partículas en el aire ambiente. 

IMPACTO 13 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “cimentación” sobre 

el componente ambiental “materiales de construcción”, en 

el sentido de que durante la etapa de preparación y 

construcción se utilizará una cantidad importante de cal y 

cemento, y de varilla de acero y alambre recocido, por lo 

cual se debe prevenir y/o mitigar el efecto negativo que esto 

puede ocasionar al medio ambiente debido a que se trata 

de productos obtenidos a partir de procesos de producción 

altamente contaminantes. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que la cal 

y cemento, y la varilla de acero y alambre recocido a ser utilizados 

como materiales de construcción, serán adquiridos en una o varias 

empresas legalmente constituidas localizadas lo más cerca posible 

al área de estudio, garantizando con ello su legal procedencia, 

adquiriendo solamente la cantidad que demanda el proyecto de 

obra. 

IMPACTO 14 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “cimentación” sobre 

el componente ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el 

sentido de que esta acción demanda personal in-situ, lo 

cual conllevará a la generación de aguas residuales en un 

intervalo de tiempo determinado. 

 
 
 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

contratará los servicios de una empresa especializada en letrinas 

portátiles para contener los desechos fisiológicos que sean 

generados por los trabajadores, lo anterior con la finalidad de evitar 

la contaminación del suelo y subsuelo, y agua subterránea en el 

sitio del proyecto, así como para prevenir riesgos sanitarios y 

epidemiológicos en el área de estudio. Esta empresa deberá 

disponer ese tipo de desechos en sitios autorizados por la autoridad 

local competente. 

IMPACTO 15 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “cimentación” sobre 

el componente ambiental “recarga”, en el sentido de que el 

colado de los cimientos (pisos y losas de concreto) en lo 

que será la superficie de la estación de gas L.P. para 

carburación, afectará el drenaje natural del suelo y por lo 

tanto la recarga de los mantos acuíferos en la zona del 

proyecto. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico, por lo que parte de la estación de gas L.P. para 

carburación seguirá contando con una pequeña superficie de suelo 

natural. 

IMPACTO 16 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “cimentación” sobre 

el componente ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el 

sentido de que está acción demanda la utilización de 

maquinaria pesada in-situ, de herramienta manual y 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que toda 

la maquinaria pesada que va a ser utilizada en el proyecto en 

cuestión deberá contar con las verificaciones en materia de calidad 

del aire, lo anterior para tener una mayor certeza de que los gases 
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mecánica diversa, y de cal y cemento durante la etapa de 

preparación y construcción, lo cual conlleva a la generación 

de emisiones contaminantes a la atmósfera (gases de 

combustión y partículas suspendidas) en un intervalo de 

tiempo determinado. 

 

 
 

de combustión sean emitidos dentro de los límites máximos 

permisibles establecidos por la normatividad ambiental aplicable en 

la materia. Respecto a la generación de partículas suspendidas 

debidas a la utilización de cal y cemento durante la acción 

“cimentación”, se deberá aplicar rocíos dosificados e intermitentes 

de agua in-situ, lo anterior para humedecer la superficie de la 

mezcla que va a ser preparada con la finalidad de evitar la 

suspensión de las partículas en el aire ambiente. 

IMPACTO 17  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “cimentación” sobre 

el componente ambiental “naturaleza y espacios abiertos”, 

en el sentido de que la cimentación por sí misma y el 

levantamiento de muros y techumbres, ocasionará que 

dentro de la zona suburbana del municipio de El Marqués, 

Qro., se pierda otro poco de la naturaleza y espacios 

abiertos existentes. 

 
 
 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico. Por otra parte, la condición actual en el sitio del 

proyecto, como lote baldío, resulta poco agradable dentro de la 

imagen urbana, por lo que la vegetación arbórea a ser introducida 

dentro y fuera de las instalaciones contribuirá a mejorar las 

condiciones naturales en el sitio del proyecto; dicha vegetación será 

la que determine la autoridad local competente, recomendando que 

sean especies endémicas de poco riego, asumiendo la empresa 

responsable del proyecto la responsabilidad de su cuidado y 

mantenimiento. 

IMPACTO 18 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “cimentación” sobre 

el componente ambiental “composición del paisaje”, en el 

sentido de que la cimentación por sí misma y el 

levantamiento de muros y techumbres, ocasionará que 

dentro de la zona suburbana del municipio de El Marqués, 

Qro., se pierda algo de la composición del paisaje actual de 

la zona del proyecto. 

 
 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico. Por otra parte, la condición actual en el sitio del 

proyecto, como lote baldío, resulta poco agradable dentro de la 

imagen urbana, por lo que la vegetación arbórea a ser introducida 

dentro y fuera de las instalaciones contribuirá a mejorar la 

composición del paisaje en el sitio del proyecto, además de que las 

instalaciones serán congruentes con el entorno. 

IMPACTO 20  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “instalaciones 

eléctricas, hidráulicas y sanitarias” sobre el componente 

ambiental “materiales de construcción”, en el sentido de 

que durante la etapa de preparación y construcción se 

utilizará pegamento para PVC base solvente, y pasta y 

soldadura para cobre, por lo cual se debe prevenir y/o 

mitigar el efecto negativo que esto puede ocasionar al 

medio ambiente debido a que se trata de productos 

obtenidos a partir de procesos de producción altamente 

contaminantes. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

pegamento para PVC base solvente, y la pasta y soldadura para 

cobre a ser utilizadas como materiales de construcción, serán 

adquiridos en una o varias empresas legalmente constituidas 

localizadas lo más cerca posible al área de estudio, garantizando 

con ello su legal procedencia, adquiriendo solamente la cantidad 

que demanda el proyecto de obra. 

IMPACTO 21  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “instalaciones 

eléctricas, hidráulicas y sanitarias” sobre el componente 

ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el sentido de que 

esta acción demanda personal in-situ, lo cual conllevará a 

la generación de aguas residuales en un intervalo de tiempo 

determinado. 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

contratará los servicios de una empresa especializada en letrinas 

portátiles para contener los desechos fisiológicos que sean 

generados por los trabajadores, lo anterior con la finalidad de evitar 

la contaminación del suelo y subsuelo, y agua subterránea en el 

sitio del proyecto, así como para prevenir riesgos sanitarios y 

epidemiológicos en el área de estudio. Esta empresa deberá 
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disponer ese tipo de desechos en sitios autorizados por la autoridad 

local competente. 

IMPACTO 22 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “instalaciones 

eléctricas, hidráulicas y sanitarias” sobre el componente 

ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el sentido de que 

el armado de ese tipo de instalaciones implica la utilización 

de pegamento para PVC base solvente, así como la 

aplicación de soldadura de cobre con soplete, la cual por su 

principio de funcionamiento genera gases de combustión 

de manera intermitente. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

utilizará la mínima cantidad posible de pegamento para PVC base 

solvente, así como el mínimo de soldadura de cobre con soplete. 

Esta medida de mitigación se realiza no obstante que en la 

actualidad las prácticas de construcción aún emplean los materiales 

y métodos tradicionales, sin embargo si se toma en cuenta esta 

medida se logrará reducir de manera importante la magnitud de tal 

impacto. 

IMPACTO 24 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “acabados” sobre el 

componente ambiental “materiales de construcción”, en el 

sentido de que durante la etapa de preparación y 

construcción se utilizará pinturas base solvente, por lo cual 

se debe prevenir y/o mitigar el efecto negativo que esto 

puede ocasionar al medio ambiente debido a que se trata 

de productos obtenidos a partir de procesos de producción 

altamente contaminantes. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que las 

pinturas base solvente a ser utilizadas como materiales de 

construcción, serán adquiridos en una o varias empresas 

legalmente constituidas localizadas lo más cerca posible al área de 

estudio, garantizando con ello su legal procedencia, adquiriendo 

solamente la cantidad que demanda el proyecto de obra. 

IMPACTO 25 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “acabados” sobre el 

componente ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el 

sentido de que esta acción demanda personal in-situ, lo 

cual conllevará a la generación de aguas residuales en un 

intervalo de tiempo determinado. 

 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

contratará el servicio de agua potable y alcantarillado ante el 

organismo operador correspondiente, instancia en la que recae la 

obligación del manejo adecuado de las aguas residuales que se 

generan en el municipio de El Marqués, Qro., teniendo la empresa 

responsable del proyecto la obligación de contribuir con la cuota de 

saneamiento correspondiente. 

IMPACTO 26 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “acabados” sobre el 

componente ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el 

sentido de que el acabado de ese tipo de instalaciones 

implica la utilización de pinturas base solvente, así como la 

aplicación de soldadura eléctrica, la cual por su principio de 

funcionamiento genera humo de manera intermitente. 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

utilizará la mínima cantidad posible de pinturas base solvente, así 

como el mínimo de soldadura eléctrica. Esta medida de mitigación 

se realiza no obstante que en la actualidad las prácticas de 

construcción aún emplean los materiales y métodos tradicionales, 

sin embargo si se toma en cuenta esta medida se logrará reducir de 

manera importante la magnitud de tal impacto. 

 

b).- Etapa de operación y mantenimiento 
 

IMPACTO 28 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operación y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “materiales de construcción”, en el sentido de 

que al paso del tiempo las instalaciones de la estación de 

gas L.P. para carburación sufrirán desgaste de manera 

permanente debido a la erosión eólica e hídrica, además de 

los efectos térmicos ocasionados por la radiación solar, por 

lo que será necesario adquirir de forma intermitente 

materiales de construcción para mantener en buenas 

condiciones a las instalaciones. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que los 

materiales de construcción que, en su momento, sean requeridos, 

serán adquiridos en una o varias empresas legalmente constituidas 

localizadas lo más cerca posible al área de estudio, garantizando 

con ello su legal procedencia, adquiriendo solamente la cantidad 

que demande los trabajos de mantenimiento. 
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IMPACTO 29 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operación y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el sentido de que 

estas acciones demandan personal in-situ, lo cual 

conllevará a la generación de aguas residuales de manera 

permanente. 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 

contratará el servicio de agua potable y alcantarillado ante el 

organismo operador correspondiente, instancia en la que recae la 

obligación del manejo adecuado de las aguas residuales que se 

generan en el municipio de El Marqués, Qro., teniendo la empresa 

responsable del proyecto la obligación de contribuir con la cuota de 

saneamiento correspondiente. 

IMPACTO 30  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operación y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “recarga”, en el sentido de que está proyectado 

que la superficie de la estación de gas L.P. para 

carburación sea a base de concreto, por lo que se afectará 

de manera permanente el drenaje natural del suelo y por lo 

tanto la recarga de los mantos acuíferos en la zona del 

proyecto. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico, por lo que parte de la estación de gas L.P. para 

carburación seguirá contando con una pequeña superficie de suelo 

natural, situación que prevalecerá como compromiso ambiental por 

parte de la empresa responsable del proyecto. 

IMPACTO 31 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operación y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el sentido de que 

serán emitidos a la atmósfera los gases de combustión de 

los vehículos automotores propiedad de los clientes que 

acudan a la estación de gas L.P. para carburación, así 

como también los componentes del Gas L.P. producto de 

su evaporación al momento del despacho de ese 

combustible a los tanques de los vehículos automotores o 

tanques cilíndricos independientes, lo cual conllevará a la 

emisión de contaminantes a la atmósfera de manera 

permanente. 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, aclarando que es 

responsabilidad de cada uno de los propietarios de los vehículos 

automotores prever que las emisiones a la atmósfera estén dentro 

de los límites máximos permisibles establecidos en las normas 

oficiales mexicanas que prevé el programa de verificación vehicular 

correspondiente. En cuanto a las emisiones a la atmósfera de los 

componentes del Gas L.P. producto de su evaporación al momento 

del despacho de ese combustible a los tanques de los vehículos 

automotores o tanques cilíndricos independientes, se señala que la 

empresa responsable del proyecto contará con un programa de 

mantenimiento preventivo para mantener en óptimas condiciones 

de funcionamiento a los equipos que conformarán la estación de 

gas L.P. para carburación. 

IMPACTO 32 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operación y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “naturaleza y espacios abiertos”, en el sentido de 

que está proyectado el levantamiento de muros y 

techumbres en las instalaciones, por lo que se ocasionará 

de manera permanente que dentro de la zona suburbana 

del municipio de El Marqués, Qro., se pierda otro poco de 

la naturaleza y espacios abiertos existentes. 

 
 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico. Por otra parte, la condición actual en el sitio del 

proyecto, como lote baldío, resulta poco agradable dentro de la 

imagen urbana, por lo que la vegetación arbórea a ser introducida 

dentro y fuera de las instalaciones contribuirá a mejorar las 

condiciones naturales en el sitio del proyecto; dicha vegetación será 

la que determine la autoridad local competente, recomendando que 

sean especies endémicas de poco riego, asumiendo la empresa 

responsable del proyecto la responsabilidad de su cuidado y 

mantenimiento. 

IMPACTO 33 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operación y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “composición del paisaje”, en el sentido de que 

está proyectado el levantamiento de muros y techumbres 

en las instalaciones, por lo que se ocasionará de manera 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

proyecto ejecutivo de la estación de gas L.P. para carburación 

contempla la existencia de áreas verdes como parte de su diseño 

arquitectónico. Por otra parte, la condición actual en el sitio del 

proyecto, como tierras de cultivo sin actividad, resulta poco 
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permanente que dentro de la zona suburbana del municipio 

de El Marqués, Qro., se pierda algo de la composición del 

paisaje actual de la zona del proyecto. 

 

 

agradable dentro de la imagen suburbana, por lo que la vegetación 

arbórea a ser introducida dentro y fuera de las instalaciones 

contribuirá a mejorar la composición del paisaje en el sitio del 

proyecto, además de que las instalaciones serán congruentes con 

el entorno, asumiendo la empresa responsable del proyecto la 

responsabilidad de mantenerlas en buenas condiciones de 

operación y de seguridad. 

 
 
 
Impactos ambientales residuales 
 
 

Ninguno de los impactos que fueron identificados, para las etapas de preparación y construcción, y 

operación y mantenimiento del proyecto “Estación de Gas L.P. para Carburación”, entra en la categoría de 

impactos ambientales residuales, ya que dichos impactos son mitigables. 

 

No obstante lo anterior, desde el punto de vista de riesgo ambiental, se deberá seguir al pie de la letra las 

instrucciones de llenado de los tanques de almacenamiento de Gas L.P. y de despacho que señala la 

NOM-003-SEDG-2004 en la operación para disminuir en la medida de lo posible el riesgo de fuga e 

incendio dentro de las instalaciones. Relacionado con lo anterior, la empresa deberá contar con un 

programa de mantenimiento preventivo para evitar el deterioro de las instalaciones y que se afecte la 

imagen urbana. 

 

Por otra parte, también se deberá seguir al pie de la letra el programa de vigilancia ambiental que se 

describe más adelante dentro del presente estudio, asimismo la empresa responsable del proyecto deberá 

cumplir en tiempo y forma cada uno de los términos y condicionantes que sean establecidos en la 

resolución en materia de impacto ambiental que para tal efecto expida la autoridad competente en la 

materia. 

 

 

Conclusiones 

 

El proyecto de construcción y puesta en operación de la estación de gas L.P. para carburación, traerá 

beneficios como el acondicionamiento de áreas verdes, así como fuentes de empleo para los trabajadores 

que laborarán en el establecimiento, por lo que el proyecto propuesto fungirá como generador de desarrollo 

de la sociedad de El Marqués, Qro., en su interrelación con las actividades económicas, sociales, culturales 

y recreativas. 

 

Por otra parte, se tiene que el proyecto propuesto: 

 

• No afectará significativamente suelos productivos. 

• Elevará el nivel de vida de los habitantes a nivel local y municipal. 

• Beneficiará a la población desempleada en sus diversas etapas. 
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La construcción y puesta en operación de la estación de gas L.P. pata carburación, generará algunos 

impactos negativos al medio ambiente, aunque se visualiza que éstos serán, en general, poco 

significativos, toda vez que el predio ya se encuentra urbanizado en su totalidad, contando a sus 

alrededores con vialidades, banquetas y guarniciones de concreto hidráulico, señalética vial y de destino, 

nomenclatura de calle y avenidas, servicio de transporte público, y equipamiento urbano; también porque 

el sitio se localiza dentro de un predio en proceso de consolidación, y porque la zona cuenta con los 

servicios de energía eléctrica, agua potable y drenaje, red de telefonía e internet. La mayoría de los 

impactos ambientales que fueron identificados son mitigables, por lo que fue posible establecer medidas 

preventivas y de mitigación para tal fin. 

 

Después de realizar un análisis minucioso de todos los aspectos involucrados en la ejecución del proyecto 

que nos ocupa al caso, desde la perspectiva de respeto a toda la normatividad en la materia, así como a 

lo descrito anteriormente, se puede afirmar que la realización de esta obra coadyuvará a los propósitos de 

lograr un desarrollo integral en la zona del proyecto, con lo que se contribuirá a un mayor bienestar para 

los habitantes de la zona aledaña y para los propios usuarios de los servicios a ser implementados. 

 

Como conclusión final, se ha determinado que los beneficios de la ejecución del proyecto, 

comparativamente con el grado de deterioro ambiental, son mayores y coadyuvarán al mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, y de las condiciones del medio natural y del paisaje de la zona del proyecto, 

lo anterior sin contraponerse con las normas existentes, por lo que se considera viable la ejecución del 

proyecto constructivo y operación de la estación de gas L.P. para carburación, siempre y cuando se 

implementen las medidas de prevención y mitigación recomendadas dentro del presente estudio, así como 

el programa de vigilancia ambiental propuesto. 

 




